
 

  T R I B U N A L 
Proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la 

Seguridad Social, especialidad de Auditoría y Contabilidad. 

(Resolución de 8/05/2024.  B.O.E de 24/05/2024) 

 
 
 
CUESTIONARIO PRIMER EJERCICIO PROMOCIÓN INTERNA. 
 
1. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 
2. Diferencias entre derechos reales y de crédito. 
3. Las fuentes del ordenamiento jurídico español según el arơculo 1 del Código Civil.  
4. Obligaciones con cláusula penal en el Código Civil. 
5. Acción rescisoria en los contratos: condiciones exigidas para su ejercicio y plazo para 

ejercitarla conforme al Código Civil. 
6. El error en los contratos y sus consecuencias, según establece el arơculo 1266 del 

Código Civil. 
7. Causas especiales de disolución de las sociedades colecƟvas y en comandita según 

los arơculos 222 y 224 del Código de Comercio. 
8. Prohibición de concurrencia de los socios de la Sociedad ColecƟva según los arơculos 

136 y 137 del Código de Comercio. 
9. Según el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, que reglas deben 

aplicarse en una sociedad de responsabilidad limitada mientras el capital social no 
alcance la cifra de 3.000 euros. 

10. Enumere los diferentes vencimientos de la letra de cambio según el artículo 38 de la 
Ley Cambiaria y del Cheque y qué consecuencia produce indicar otro vencimiento 
distinto.  

11. Legitimación para solicitar la declaración del concurso según el texto refundido de la 
Ley Concursal. 

12. Prueba de los contratos mercantiles. 
13. La renta nacional. 
14. UƟlidad: definición y representación gráfica. 
15. AcƟvos financieros. Concepto y clasificación. 
16. El equilibrio de la producción. Curvas isocuantas e isocostes. 
17. El patrimonio neto como fuente de financiación de la empresa. Definición y 

composición de los fondos propios.  
18. Finalidad de los aranceles. 
19. Descripción las subbalanzas de mercancías y de servicios. 
20. CaracterísƟcas del mercado de competencia perfecta.  
 
 

 
 

 

 


